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FRANKLIN TORN SICUIZA,
INTENIAINE DE COMPAÑÍTAS DE CUENCA

QE a 01M e Avlo "o 1291 se he otorpedo, ante el Notario Público Séptimo del Cantón
Cuerriz, doctor Farilieno feicán Grrzén, la escritura píiblica de armento de capital y reformas
al estatuto social. de "FABRICA DE BBITIDOS, INONES Y CONSERVAS LA HUROPRA CIA, 14D4.”

QE el señor Xurt Ieimbech De Witte, en su calidad de Gerente de la compañfa, con el
patrocinio del Dr, Mfrelo Ramírez Temríz, ha solicitado la aprobación de la referida
escritura, z cuyo efocto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

QE el Departamento de Inspección y Control ha presentado el Informe favorable N. 175-
ICA de 5 de Jimio de 1991;

QE el Departamento hrídico mediante Informe N. 26311451 de 21 de jtrio de 1991, opina
favorablemente pera la contimación del trámite, um vez que considera que se han cumplido
1c3 requisitos legales pertinentes;

BM ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Compañtas
mediante Resoluciones números AIM-89270 y AIM-20008 de 19 de Septiembre de 1989 y 23 de
Febrero de 10%, respectivamente,

ARTICIO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de cepital de "FABRICA DE EMBUTIDOS, JUNONES
Y CONSERVAS LA HIROPEA CIA, LIMA.” por la sum de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES
SETSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES, con lo cual el capital social asciende a QUINIENTOS
QUINCE MILIONES TRESCIENTOS SENENTA Y DOS MIL SUCRES dividido en QUINIENTAS QUINCE MIL
TRESCIENTAS SEJENTA Y DOS participaciones de UN MIL SICRIS cada una; y, b) la reform al
estatuto social en los términos constantes en la relacionada escritura pública,

ARÚICILO SEGUNDO, DISFONER que un extracto de la escritura pública referida se publique,
una vez,. en mo de los perióticos de mejor circulación en Osca. Un ejamlar del

periódico que contenga la publicación deberá entregarse a este Despacho.

* ARYYCIO TERCERO. DISPONER que el señor Notario Séptimo del Cantón Cuencas a) tome
nota al margen de la nstriz de la escritura que se aprueba, del contenido de esta Resolución;
b) amte al mrgen de la matriz de la escritura de 6 de Novienbre 1979, por la cal se
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a eumentar su capital y a reformer

su estatuto rediante la escritura que se aprueba; y, Cc) siente, en las copias de la escritura
y Resolución que se acompeñan, la razón acerca del cumplimiento de lo dispuesto.

ARTICIIO CIBRIO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del Cantón Cuenca: a)
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OOMISERIESE.— DADA y firmda en la- Superintendencia de Compañías, Oficina de Cuenca,
a 21 de Junio de 1991.

 

, sta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en+ -

la precedenta ¡eso lución .

SucucasJulio 11 de 1991

 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 156 del REGISTRO .

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y



- ' peforma de estatutos de: FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONWS Y CON.

SERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA+., otorgada ante el Notario Sépti-

mo del Cantén Cuenca, ctor Emiliano “eicán Garzón. el diez-  

  

de junio de mil novecientos Y a y uno. He cumvlido con lo

dispuesto en la presente Resolución. CUENCA, 12 DE JULIO DE ..

1991. EL REGISTRADOR.
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